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La parte actora, a través de su apoderada judicial allegó escrito el 12 de abril de 

2023 solicitando al despacho el emplazamiento del demandado HECTOR 

SARASTI, toda vez que desconoce datos de contacto que le permitan llevar a 

cabo la notificación como le fue ordenado en el auto admisorio de la demanda.  

 

El despacho ordenará el emplazamiento del demandado conforme lo dispone el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora a 

través de su apoderada judicial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del demandado HECTOR SARASTI, 

para que comparezca al proceso VERBAL – RESPONSABILIAD MEDICA 

interpuesto por JHON EDINSON PALACIOS BONILLA, CLAUDIA XIMENA 

FILIGRANA MINA, SAMARA PALACIOS FILIGRANA Y MARTA ISABEL MINA 

contra SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S., CLÍNICA VERSALLES y  

HÉCTOR SARASTI y que se tramita bajo la radicación No. 76001-3103-019-2023-

00023-00, en la forma y términos indicados en el artículo 10  de la Ley 2213 de 

2023. Si el emplazado no comparece en el término de 15 días se le designará 

curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso.   

  

TERCERO: EFECTÚESE por secretaria la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, donde deberá incluirse el nombre del emplazado, su 
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SECRETARIA 
En Estado No.066 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de 

este juzgado.  
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